
DECRETO N°173/2024 

MUNICIPALIDAD DE PUERTO YERUA . 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

Puerto Yeruá, 15 de Noviembre de 2024.-

VISTO: La Ordenanza N°26/2024 y, 

CONSIDERANDO: 

Que en fecha 14 de Noviembre de 2024 el Honorable Concejo Deliberante de 

Puerto Yeruá, reunido en sesión ordinaria aprueba la ordenanza ad referéndum sobre 

la Licitación Pública N°02/2024 para la obra· "ACONDICIONAMIENTO Y PUESTA EN 

VALOR PLAZA PRINCIPAL QUIRNO COSTA": ETAPA 1, ILUMINACiÓN PLAZA 

QUIRNO COSTA. PUERTO YERUA. PROVINCIA DE ENTRE RIOS".-

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones conferidas al 

Ejecutivo por la Ley N" 1 0.027 Y su modificatoria N"10.082. Régimen de las 

Municipalidades de Entre Ríos. 

Por ello, 

El PRESIDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA: 

ARTICULO 1°._ Promúlguese la Ordenanza N°26/2024 que forma parte del ANEXO I 

de la presente. 

ARTICULO 2°._ Comuníquese, regístrese yarchívese. 

SILVIA O~I A BEL 
Secretaria de Gobierno y hácienda 

'-'IUNICIPAUDAD DE PUERTO VERUA 

DAN:¡ S' ITEZ 
PRESI ENTE MUNICIPAL 

MUNI:¡PALI A~ ~¡ PU>!rg YERUÁ 



DECRETO N°173/2024 

ANEXO I 

Puerto Yeruá, 14 de Noviembre de 2024 

ORDENANZA 

N"26/2024 

VISTO: El Decreto N° 170/2024, llamado a Licitación Pública N° 02/2024, Y 

CONSIDERANDO: 

Que en fecha 14/11/2024 el Departamento Ejecutivo Municipal dicta el Decreto 

N° 170/2024 que dispone el llamado a Licitación Pública N° 02/02024, para la obra 

"ACONDICIONAMIENTO y PUESTA EN VALOR PLAZA PRINCIPAL QUIRNO 

COSTA": ETAPA 1, ILUMINACiÓN PLAZA QUIRNO COSTA. PUERTO YERUÁ. 

PROVINCIA DE ENTRE RIOS".-

Que atento a la naturaleza del acto y al monto que comprende la realización de 

la obra, conforme a las bases y condiciones de los pliegos, generales, particulares y 

de especificaciones técnicas generales y particulares, es que, corresponde el modo de 

contratación por Licitación Pública conforme Ordenanza N°81/04, Decreto N° 

113/2021, ratificado por Ordenanza N° 007/2021, Ley Provincial N°6.351 y Ley 10.027 

Y sus modificatorias. 

Que este Honorable Cuerpo considera pertinente aprobar la norma , 
anteriormente citada, concordando en todo lo desarrollado en el considerando del 

Decreto N° 170/2024. 

Que el H.C.D. de Puerto Yeruá, en uso de sus facultades conferidas por la Ley 

de Municipios, y ordenanzas municipales, dicta el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE PUERTO YERUA 

SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 

N°26/2024 

ARTICULO 10
._ Apruébese el Decreto N°170/2024 remitido por el Departamento 

Ejecutivo Municipal a Referéndum. 

ARTICULO 20
._ Comuníquese, Regístrese, Publíquese 9 Archivase.-

DA:-.I1El -: N\TEZ 
PRESIDE 'TE MUNICIPAL 

,OE PUI:.RTO y,Ef\UA. 


